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Popayán, Julio 28 de 2022 

 

Dra. Juez: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA POPAYÁN - 

CAUCA 

Ciudad. 

 

Referencia:    

RADICADO:   014003002-2021-00340-00 

PROCESO:    DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE:  MARICEL JARAMILLO MORA 

DEMANDADOS:  JOSÉ ELMER SANDOVAL ANDUQUIA 

 

HÉCTOR MARINO ARCOS CAICEDO, Ingeniero Civil, en calidad de Perito Auxiliar 

de la Justicia, a su solicitud, se permite presentarle el siguiente informe, relacionado 

con el peritaje a los predios ubicados en la CALLE 17 No. 11-117 y CALLE 22 No. 

11-123 Urbanización El Dean Alto del municipio de Popayán, de acuerdo con los 

siguientes ítems:  

 
1. Identificar en terreno y topográficamente el lindero o colindancia objeto 

del deslinde entre  los lotes ubicados en la CALLE 17 No. 11-117 y 

CALLE 22 No. 11-123 de la Urbanización El Dean del municipio de 

Popayán. 

 

NOTA: Si bien en los certificados de tradición y en las escrituras se indica 

que a los predios se los identifica con las direcciones indicadas en el PUNTO 

1, se observa que siendo predios contiguos y colindantes, no debería existir 

la diferencia en la numeración de la calle. No existe en la documentación 

virtual que se me entregó una definición clara de la nomenclatura de los 
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predios; aunque al revisar en los DATOS ABIERTOS del IGAC, encontramos 

que ahí se indica que ambos predios tienen el mismo número de calle, por 

eso se determinarán ambos como situados en la CALLE 22. 

  

• UBICACIÓN: 
 
Para una mayor comprensión y claridad del peritaje que se presenta a 

continuación, se identificarán de ahora en adelante los predios 

mencionados, de la siguiente manera: 

 
LOTE 1 : CALLE 22 # 11-123   y  

LOTE 2 : CALLE 22 # 11-117 

 

 
FIG. # 1: LOTE 1 Predio con No. Catastral 19001010400070154000, M.I. 

# 120-110959  y  Lat. 02° 25’ 52.06” y Long: -076° 36’ 57.79”. 
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FIG. #2: LOTE 2: Predio con No. Catastral 19001010400070030000, M.I. 

# 120-33442 y Lat. 02° 2’ 57.06” y Long: -076° 36’ 57.79”. 

 

Los dos lotes son colindantes entre si y se puede ver en la figura # 3, donde 

se aprecia que el LOTE # 1 colinda hacia el oriente con el LOTE # 2 y que una 

de las colindancias del LOTE # 2 hacia el occidente es el LOTE # 1.   

 
Las áreas halladas por el levantamiento topográfico son las indicadas en el 

cuadro siguiente: 

 

PREDIO CODIGO PREDIAL FMI PROPIETARIO ÁREA m2

LOTE 1 19001010400070154000 120-110959 MARYCEL JARAMILLO MORA 207,648

LOTE 2 19001010400070030000 120-33442 JOSE ELMER SANDOVAL ANDUQUIA 332,228

CUADRO DE ÁREAS Y PROPIETARIOS
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FIG.3  UNIÓN DE LOS PREDIOS CATASTRALMENTE  

FUENTE: DATOS ABIERTOS IGAC  

Las áreas dadas por catastro son:  

 

PREDIO CODIGO PREDIAL FMI ÁREA m2 

LOTE 1 19001010400070154000 120-110959 218.72 

LOTE 2 19001010400070030000 120-33442 298.73 

 

2.- Determinar los límites entre los lotes ubicados en la CALLE 22 No. 11-123 

y CALLE 22 No. 11-117 Urbanización El Dean del municipio de Popayán  

 

En la FIG # 4, podemos apreciar la conformación del perímetro de los predios y por 

consiguiente la colindancia objeto del peritaje, de los dos predios, tanto en el 

levantamiento topográfico efectuado por el Topógrafo MIGUEL AUGUSTO 
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MORCILLO, Topógrafo profesional con M.P. # 01-12910 CPNT como en los 

definidos por catastro nacional.    

  

FIG. 4 : LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO 

DE LOS PREDIOS 

FIG. 5 : PLANOS CATASTRO NACIONAL 

ACTUALES DE LOS PREDIOS 

 

Analizando el perímetro dado por los planos catastrales de cada uno de los predios, 

podemos observar en la FIG.6, que las dimensiones prácticamente coinciden 
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FIG. 6 : ANCHO DE CADA UNO DE LOS PREDIOS Y LONGITUD DEL LÍMITE 

OBJETO 

 

 



HECTOR M. ARCOS C. 
Ingeniero Civil. 
Construcciones y Diseño de Vías y Edificaciones – Avalúos y Peritajes Judiciales Profesionales - 
Asesorías Inmobiliarias  
 

 DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2021-00340-00 

 

Carrera 6 #19-AN-61  Popayán  Cel. 3177987792  E-Mail arcoscaicedo@yahoo.es 

  Página 8 de 18 
 

con las dadas por las escrituras correspondientes, así. 

 

• Para el LOTE 1 tenemos que en la Escritura # 4.111 de diciembre 07 de 2017 

de la Notaría Sexta del Círculo Notarial de Cali – Valle, nos indica que el predio 

tiene un ancho aproximado de 6 m y en su límite oriental de 31.02 m. 

aproximadamente, como se indica en la FIG. #7, que corresponde a un recorte 

de la pág 3 de la Escritura que se ubica en el documento # 03. ESCRITO DE 

SUBSANACIÓN Y ANEXOS de los documentos virtuales que me fueron 

enviados.    

 

  

FIG. 7.- recorte de la pág 3 de la Escritura # 4111, XII-07-2017,  

NOTARÍA 6a Cali – Valle 
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• Para el LOTE 2 tenemos que en la Escritura # 55 de enero 19 de 2004 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán - Cauca, nos indica que el 

predio tiene un ancho aproximado de 6 m y en su límite oriental de 36 m. 

aproximadamente, como se indica en la FIG. #8, que corresponde a un recorte 

de la pág 10 de la Escritura que se ubica en el documento # 01. DEMANDA Y 

ANEXOS de los documentos virtuales que me fueron enviados, la cual 

sobrepasa el límite de los dos predios indicados tanto en la FIG. 5 como en la 

6.    

 

 

FIG.7 RECORTE DE LA PÁG 10 DEL DOCUMENTO # 01. DEMANDA Y ANEXOS 
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3.- Trazar una línea divisoria entre los lotes ubicados en la CALLE 22 No. 11-

123, (LOTE 1), y CALLE 22 No. 11-117, (LOTE 2), Urbanización El Dean del 

municipio de Popayán  

 

Fig. 8 SUPERPOSICION DE PLANOS FIG.4 Y 5  (Ver ANEXOS) 
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En la FIG. # 8 encontramos unidos las FIG. 6 y 7, lo que nos indica cómo se compara 

los predios actualmente respecto a la interacción entre la parte física de ellos con 

respecto a sus planos catastrales, dado que se han encontrado unas medidas muy 

aproximadas entre estos últimos y las escrituras correspondientes a cada uno. 

 

 

Las líneas negras es la ubicación 

georreferenciada actual de los 

predios LOTE 1 Y LOTE 2, y las 

líneas azules es la disposición 

de estos, pero catastralmente 

(DATOS ABIERTOS IGAC), y 

como se puede observar este 

límite es completamente lineal y 

no como línea quebrada. 

 

Además, podemos observar que 

el límite oriental del LOTE 2, 

sigue prácticamente la 

disposición catastral, pero el 

LOTE 1 se ha desplazado 

traslapándose sobre el LOTE 2, 

teniendo en cuenta los datos 

catastrales de los dos LOTES, 

que se asemejan a los de las 

escrituras de compraventa  

 

   

 

FIG. 9 SUPERPOSICION DE PREDIOS TANTO FISICA COMO CATASTRAL 

LOTE 1 

LOTE 2 
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Al esquematizar los planos vemos las superposiciones mas claras. FIG. 9, y por 

consiguiente encontramos el área que se ha superpuesto el predio LOTE  1 sobre 

el LOTE 2, (FIG. 10), así: 

 

 

FIG. 10 ÁREA DE TRASLAPE LOTE 1 SOBRE LOTE 2 
 
 
 

13 B 
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TRASLAPE SOBRE EL LOTE 2 

PREDIO ÁREA m2 PUNTOS CARDINALES 

LOTE 2 
35.25 E-F-13B-13A-7-3-G-H-I-E 

LOTE 1 

 
La línea divisoria en este caso, se conformaría de la siguiente manera (FIG. 

10):  

 

G – H – I – E - F 

 

Esta división conllevaría el tener que demoler la edificación construida en el 

LOTE 1, en un área de 23.37 m2, así (FIG 11):  

 

 
FIG. 11 ÁREA A DEMOLER 
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Dado que es autonomía del Juzgado el definir qué línea se debe definir como límite, 

a continuación, se indica el límite de los predios sin demoler construcción, o sea 

dejándolos como se encuentran físicamente a la fecha, sólo se debería ampliar el 

LOTE 1, en la zona verde al fondo de los predios.   

 

 

FIG. 12:  LÍNEA LÍMITE SIN DEMOLER CONSTRUCCIÓN  



HECTOR M. ARCOS C. 
Ingeniero Civil. 
Construcciones y Diseño de Vías y Edificaciones – Avalúos y Peritajes Judiciales Profesionales - 
Asesorías Inmobiliarias  
 

 DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2021-00340-00 

 

Carrera 6 #19-AN-61  Popayán  Cel. 3177987792  E-Mail arcoscaicedo@yahoo.es 

  Página 15 de 18 
 

 

 
LÍNEA LIMITE ZONA NORTE  LÍNEA LIMITE ZONA CENTRAL 

 
LÍNEA LÍMITE ZONA SUR. 
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LOTE 2 LOTE 1 

  
INTERIOR LOTE 2 LIMITE EN CONFLICTO 

  
LIMITE EN CONFLICTO 
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LIMITE EN CONFLICTO 

COCINA  

7.- Cualquier aspecto relevante que se considere necesario para el objeto de 

la prueba 

 
El perito considera que no hay mas detalles relevantes que indicar o 

necesarios para el objeto de la prueba  

 
 
 

Atentamente: 

 

HECTOR MARINO ARCOS CAICEDO 
Ingeniero Civil 
Perito Avaluador y Judicial 
M.P. 921 del Cauca 
RAA: AVAL10527597 con las 13 categorías vigentes 
email: arcoscaicedo@yahoo.es 
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ANEXOS 



 

 

 

 

PLANO DE LOS 

PREDIOS FÍSICO Y 

CATASTRAL 



Soluciones Topograficas

S.A.S

TEL:3113171990

Popayán-Cauca

NIT: 900991852-4

contactenosmm.sas@gmail.com

PREDIO:

LOCALIZACION PROYECTO:

PROPIETARIO:

LOTE 1: MARYCEL JARAMILLO MORA

LEVANTÓ:

MIGUEL AUGUSTO MORCILLO

CONTENIDO:

LIC 01-12910 CPNT

Representante legal M&M soluciones Topográficas

PAIS DEP/TO MUNICIPIO BARRIO

COLOMBIA CAUCA POPAYÁN EL DEAN

ÁREA:

FECHA:ESCALA:

INDICADAS

1:100 JULIO 2022

DATUM: MAGNA - SIRGAS

PROYECCIÓN: TRANSVERSA DE MERCATOR

ORIGEN: NACIONAL

LATITUD: 04° N

LONGITUD: 73° W

FALSO NORTE: 2 000 000 m.N.

FALSO ESTE: 5 000 000 m.E.

PROYECCION:

-ESTACIÓN TOTAL

POLIGONAL CERRADA

-CINTA METRICA

TIPO DE LEVANTAMIENTO:

OBSERVACIONES:

NOTA:

Los linderos del predio fueron reconocidos

en compañía del propietario y/o sus delegados.

PLANO N°

1 DE 1

NUMERO PREDIAL LOTE 1: 19001010400070154000

LEVANTAMIENTO PLANIMETRÍCO 

N

M1

M2

CALLE 2

A
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D
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 1 827 200 N 1 827 200 N

 1 827 209 N 1 827 209 N

 1 827 220 N 1 827 220 N

 1 827 230 N 1 827 230 N

 1 827 240 N 1 827 240 N

 1 827 250 N 1 827 250 N

 1 827 260 N 1 827 260 N

NUMERO PREDIAL LOTE 2: 19001010400070030000

LOTE 2: JOSE ELMER SANDOVAL ANDUQUIA 

LOTE 1

LOTE 2

CONVENCIONES

PUNTOS GPS

CAMBIO COLINDANTE

DETALLES 

PERÍMETRO 

CONSTRUCCIÓN

3

4

5

6

7

8

9

10

12

13

21

22

2

3

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

13A

13B

18A

15A

37

7.19

6.85

3.16

3.85

6.12

4.77

1.73

3.70

4.78

3.38

3.05

6.36

3.56

6.25

3.51

0.17

14.56

22.25

5.78

7.08

BASE PREDIAL IGAC

DEL PUNTO 8 AL 35

19001010400070156000

L= 34.13M

DEL PUNTO 27 AL 37

19001010400070029000

L= 14.57M

DEL PUNTO 37 AL 06

19001010400070028000

L= 27.76M

DEL PUNTO 8 AL 35

L= 14.89M

DEL PUNTO 6 AL 5

19001010400070009000

L= 8.48M

19001010400070156000



 

 

 

 

 

 

CARTERA DE COORDENADAS 



PUNTO NORTE ESTE
1 1827210.588 4598059.356
2 1827218.011 4598059.668
3 1827212.558 4598057.222
4 1827212.612 4598055.794
5 1827201.648 4598055.746
6 1827198.556 4598063.644
7 1827219.131 4598057.162
8 1827212.452 4598051.871
9 1827218.368 4598051.429

10 1827219.896 4598063.285
11 1827213.879 4598064.07
12 1827219.956 4598059.728
13 1827226.2 4598059.904
14 1827226.194 4598059.09
15 1827232.118 4598059.44
16 1827213.334 4598063.175
17 1827248.884 4598064.503
18 1827229.276 4598060.022
19 1827229.39 4598058.906
20 1827240.469 4598063.055
21 1827237.449 4598063.548
22 1827238.206 4598059.925
23 1827239.897 4598060.282
24 1827240.708 4598055.583
25 1827245.254 4598055.099
26 1827242.981 4598061.558
27 1827240.8 4598063.839
28 1827242.19 4598064.382
29 1827243.296 4598064.893
30 1827247.864 4598067.643
31 1827260.043 4598046.505
32 1827254.525 4598044.242
33 1827249.755 4598049.495
34 1827246.018 4598048.11
35 1827246.243 4598047.921
36 1827240.525 4598049.461

CARTERA DE COORDENADAS

COORDENADAS ORIGEN NACIONAL



 

 

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO DE 

GEORREFERENCIACIÓN 
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INFORME TÉCNICO DE GEORREFERENCIACIÓN DE LOS PREDIOS EN CAMPO 

MUNICIPIO DE POPAYÁN 

DEPARTAMENTO CAUCA 

PREDIOS IDENFICADOS CON CEDULA CATASTRAL: 

19001010400070154000 

19001010400070030000 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE TERRENO:  

MIGUEL AUGUSTO MORCILLO GALLEGO 

MATRICULA PROFESIONAL: 01-12910 CPNT 

TOPOGRAFO ESPECIALISTA EN SIG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Popayán, junio 28 del 2022 



  

M&M SOLUCIONES TOPOGRAFICAS S.A.S PÁGINA: 2 DE 9 

INFORME TÉCNICO DE GEORREFERENCIACIÓN DEL PREDIO EN CAMPO  

                                                                         

FECHA DE VISITA 20/07/2020 

 

DATOS GENERALES  

Departamento CAUCA 

Municipio POPAYÁN 

Barrio EL DEAN 

Fecha de trabajo de campo 20/07/2022 

 

 

SISTEMA DE COORDENADAS 

 
DATUM WGS 84. El sistema WGS 84 es predefinido por el GPS el cuál usa el datum WGS 84, posteriormente se hace la 
conversión al sistema de coordenada MAGNA SIRGAS_ORIDEN NACIONAL 
 

CARACTERÍSTICAS EQUIPOS UTILIZADOS 

 

Equipo estación total SOKKIA SET 610 (equipos con precisión milimétrica), ARCHER JUNIPER con software FIELDGENIUS 
para la toma de datos en terreno, GPS PROMARK II (equipo con precisión submetrica). 

Topógrafo IMEI Referencia 

MIGUEL AUGUSTO MORCILLO  S83976 SET 610 

SOFTWARE UTILIZADO  

FIELDGENIUS  Para captura de información en campo 

AutoCAD 2018 
Para el manejo y procesamiento de la información 
cartográfica base y la obtenida en campo 

GNSS SOLUTIONS 
Para el cálculo y postproceso de las coordenadas tomadas 
en terreno. 

ÁREA TOTAL DEL PREDIO GEORREFERENCIADOS 0 Ha 639.876 m2 

Total de predios 2 

Total de puntos tomados 38 

Total de Líneas 79 

Total de Polígonos 4 

DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LA ZONA 

Los predios se encuentran ubicados al suroriente del municipio de Popayán, en el barrio Deán Bajo sobre la calle 22 entre 
la carrera 12 y 11, parte trasera de la escuela normal superior de Popayán.   

DESCRIPCIÓN DE LA RUTA DE ACCESO AL PREDIO 

Se toma como punto de partida el parque caldas ubicado en la zona centro de la ciudad de Popayán de donde nos 
dirigimos en sentido sur por la carrera 7 recorrido una distancia aproximada de 820 metros en un tiempo de 15 minutos 
hasta llegar a la calle 13, nos dirigimos en sentido occidente recorriendo una distancia de 220 metros en un tiempo de 2 
minutos hasta encontrar la carrera 9 por la cual avanzamos una distancia de 480 metros en un tiempo aproximado de 9 
minutos hasta encontrar la calle 22 por la cual avanzamos 220 metros en un tiempo aproximado de 2 minutos a mano 
izquierda de la vía encontramos los predios en mención. 

Distancia desde el casco urbano Los predios se encuentran en la zona urbana del municipio de Popayán 

Vías Internas Los predios no cuentan con vías internas. 

OBSERVACIONES 

 
 

METODOLOGÍA  

El método utilizado para hacer el cálculo de los detalles y deltas de la poligonal abierta fue ceros atrás, el cual consiste 
en materializar el primer delta (estaca de madera el cual lleva un tornillo en su corona y pintura esmaltada color roja) 
donde se arma la estación total SOKKIA SET 610 y se mira la al norte con 0°0’0” seguidamente se barren los ángulos en 
sentido de las manecillas del reloj sobre los linderos y demás detalles relevantes que hacen parte de la planimetría del 
predio, terminada la captura de información desde este delta nos pasamos al otro delta previamente observado desde 
la estación total, volvemos armar el equipo topográfico y seguimos barriendo ángulos y distancia sobre los detalles que 
no pudimos observar desde el delta 1, de esta manera seguimos colocando puntos de armado para ir detallando todos 
los puntos que hacen parte del predio, el chequeo de los deltas se hacen con el apoyo de las vistas atrás donde se 
reportan los errores de posición.   
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Imagen 1: error obtenido desde el delta 2 al delta 1. 
 

 
Imagen 2: error obtenido desde el delta 3 al delta 2. 
 

 
Imagen 3: error obtenido desde el delta 4 al delta 3. 
 

• El levantamiento topográfico planimetrico se realizó a dos predios los cuales quedaron identificados como lote 
1 y lote 2 con las siguientes características. 

CUADRO DE ÁREA Y PROPIETARIO 

PREDIO CODIGO PREDIAL FMI PROPIETARIO ÁREA M2 

LOTE 1 19001010400070154000 120-110959 MARYCEL JARAMILLO MORA 207.648 

LOTE 2 19001010400070030000 120-33442 JOSE ELMER SANDOVAL ANDUQUIA 332.228 
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Imagen 01: Plano levantado en terreno. 

 
Imagen 02: sobreposición levantamiento en terreno con la base predial del IGAC. 
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En el plano que antecede se realiza el traslape de la información recolectada en campo y la base institucional del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, donde claramente se puede observar que existe un desplazamiento 

cartográfico, esto obedece a que la base institucional no se encuentra totalmente actualizada ya que apeas van 

a empezar los trabajos de catastro multipropósito. 

De esta manera se puede concluir que el lindero este del lote numero 2 identificado con numero predial 
19001010400070030000 guarda bastante similitud con el demarcado en catastro, pero el lindero oeste de este 
mismo predio se puede decir que está sufriendo un traslape de área por parte del predio identificado como lote 
1 con numero predial 19001010400070154000, este predio también presenta un traslape de área por parte del 
predio colindante identificado con numero predial 19001010400070156000. Los valores de las áreas en los 
traslapes son los siguientes. 
 

TRASLAPE SOBRE EL LOTE 1 

PREDIO ÁREA M2 PUNTOS CARDINALES 

LOTE 1 
43.87 A-B-C-D-A 

19001010400070156000 
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TRASLAPE SOBRE EL LOTE 2 

PREDIO ÁREA M2 PUNTOS CARDINALES 

LOTE 2 
35.25 E-F-13B-13A-3-G-H-I-E 

LOTE 1 

 

 
 

• Cuadro de colindantes lote 1: 

PTO 
Distancia en 

Metros 
Colindante Punto Cardinal 

33       

  7,19 CALLE 22 NORTE 

25       

  34,39 LOTE 2- 19001010400070030000 ESTE 

4       

  3,92 19001010400070156000 SUR 

8       

  34,13 19001010400070156000 OESTE 

35       

 3,85 ZONA VERDE OESTE 

33    
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• Cuadro de colindantes lote 2 

PTO 
Distancia en 

Metros 
Colindante Punto Cardinal 

25       

  10,01 CALLE 22 NORTE 

27       

  14,57 19001010400070029000 ESTE 

37       

  27,76 19001010400070028000 ESTE 

6       

  8,48 19001010400070009000 SUR 

5       

 10,96 19001010400070156000 OESTE 

4    

 34,39 
LOTE 1 

19001010400070154000 OESTE 

25    

 

• Coordenadas en origen nacional de los puntos tomados en terreno. 

CARTERA DE COORDENADAS 

PUNTO NORTE ESTE 

1 1827210.588 4598059.356 

2 1827218.011 4598059.668 

3 1827212.558 4598057.222 

4 1827212.612 4598055.794 

5 1827201.648 4598055.746 

6 1827198.556 4598063.644 

7 1827219.131 4598057.162 

8 1827212.452 4598051.871 

9 1827218.368 4598051.429 

10 1827219.896 4598063.285 

11 1827213.879 4598064.07 

12 1827219.956 4598059.728 

13 1827226.2 4598059.904 

14 1827226.194 4598059.09 

15 1827232.118 4598059.44 

16 1827213.334 4598063.175 

17 1827248.884 4598064.503 

18 1827229.276 4598060.022 

19 1827229.39 4598058.906 

20 1827240.469 4598063.055 

21 1827237.449 4598063.548 

22 1827238.206 4598059.925 

23 1827239.897 4598060.282 

24 1827240.708 4598055.583 
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25 1827245.254 4598055.099 

26 1827242.981 4598061.558 

27 1827240.8 4598063.839 

28 1827242.19 4598064.382 

29 1827243.296 4598064.893 

30 1827247.864 4598067.643 

31 1827260.043 4598046.505 

32 1827254.525 4598044.242 

33 1827249.755 4598049.495 

34 1827246.018 4598048.11 

35 1827246.243 4598047.921 

36 1827240.525 4598049.461 

COORDENADAS ORIGEN NACIONAL 

 

• Registro fotográfico. 

 

Imagen 01- Estación total sokkia set 610. 

 

Imagen 02- Rastreo satelital M1. 
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Imagen 03- marcación de puntos sobre linderos 
existentes

 

Imagen 04- Toma de distancias al interior de la 
vivienda. 

 
 

Imagen 05- Estación total sokkia set 610 al interior 
de la vivienda

 

Imagen 06- Toma de lecturas atrás. 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Miguel Augusto Morcillo Gallego 

LIC 01-12910 CPNT 

Topógrafo especialista en SIG. 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) HECTOR MARINO ARCOS CAICEDO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10527597, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Enero de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-10527597.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) HECTOR MARINO ARCOS CAICEDO se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen   Fecha de actualización   Regimen
  18 Ene 2018   Régimen de Transición      19 Nov 2021    Régimen Académico 

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen   Fecha de actualización   Regimen
  18 Ene 2018   Régimen de Transición      19 Nov 2021    Régimen Académico 

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso , Puentes , Túneles , Acueductos y conducciones , Presas , Demás
construcciones civiles de infraestructura similar

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Feb 2019     Régimen Académico   

  Aeropuertos , Muelles

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020     Régimen Académico   

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Centros Comerciales , Hoteles , Colegios , Hospitales , Clínicas , Incluye todos los inmuebles que no
clasifiquen dentro de los numerales anteriores

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020     Régimen Académico   

  Avances de obras

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Feb 2019     Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión de distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y
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proceso

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Feb 2019     Régimen Académico   

Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos , redes, main frames, periféricos espaciales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020     Régimen Académico   

Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, camiones, buses,
tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos, cuatrimotos, bicicletas y similares

  Fecha de inscripción   Regimen  
  13 Mayo 2019     Régimen Académico   

        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

  Daño emergente , Lucro cesante , Daño moral , Servidumbres , Derechos herenciales y litigiosos

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Sep 2020     Régimen Académico   

Demás derechos de indemnización , Cálculos compensatorios , Cualquier otro derecho no contemplado en
las clases anteriores

  Fecha de inscripción   Regimen  
  13 Mayo 2019     Régimen Académico   

 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0852, vigente desde el 01 de Octubre de 2017 hasta el 31 de Octubre de 2021, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0586, vigente desde el 01 de Octubre de 2017 hasta el 31 de Octubre de 2021, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.
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NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: POPAYÁN, CAUCA
Dirección: CARRERA 6 # 19 - AN - 61
Teléfono: 0928 367083
Correo Electrónico: arcoscaicedo@yahoo.es

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos- Corporación Tecnológica Empresarial
Ingeniero Civil - Universidad del Cauca.

TRASLADOS DE ERA

  ERA Origen   ERA Destino   Fecha traslado
  Corporación Autorregulador Nacional de

Avaluadores - ANA
  Corporación Colombiana Autorreguladora de

Avaluadores ANAV
  27 Mayo 2022

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
HECTOR MARINO ARCOS CAICEDO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10527597.
El(la) señor(a) HECTOR MARINO ARCOS CAICEDO se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b4210adc

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Julio del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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